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AM-010/2022 (A/OBR-025773/2022) 
 
 
D. JOSÉ NAVARRO VICENTE, Jefe de Servicio de Contratación, como Secretario de la Mesa de 
Contratación de esta Consejería, respecto al “AM-010/2022: “Acuerdo marco de obras para el conjunto 
de inmuebles adscritos a los diferentes centros gestores de la Consejería de Familia, Juventud y 
Política Social a través del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia – financiado por la 
Unión Europea–NEXT GENERATION EU”. 
 

CERTIFICO: 
 

La Mesa de Contratación ha acordado, en su reunión de 16 de diciembre de 2022, tras el examen de la 
documentación aportada por las entidades propuestas adjudicatarias, que deberán subsanar la 
documentación presentada, aportando la que se relaciona a continuación: 

 
LOTE 1: PARQUE LOS FRAILES (Leganés), PARQUE COÍMBRA (Móstoles) y PLATA Y CASTAÑAR 
(Madrid). 
 
Propuesto adjudicatario TABLEROS Y PUENTES, S.A. presentó la documentación el 5 de diciembre: 
 
Deberá aportar la declaración de titularidad real que haya sido presentada junto a las últimas cuentas 
anuales depositadas en el Registro Mercantil (DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN) según el 
modelo TR de la Orden JUS/794/2021, de 22 de julio, por la que se aprueban los nuevos modelos para la 
presentación en el Registro Mercantil de las cuentas anuales de los sujetos obligados a su publicación, o 
según los modelos y formatos electrónicos aplicables con anterioridad a la vigencia de dicha orden 
ministerial según la fecha de depósito. Si se trata de contratistas no sujetos a la obligación de presentación 
en el Registro Mercantil, se aportará una declaración con el mismo contenido que el del modelo TR de la 
Orden JUS/794/2021 o, en su caso, certificación del Registro Mercantil en la que figure la declaración de 
identificación del titular real. 
 
LOTE 2: USERA, PEÑUELAS Y MADRID SUR (Madrid). 
 
Propuesto adjudicatario TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS (TECOPSA) 
presentó la documentación los días 2 y 5 de diciembre: 
 
Deberá aportar justificante de pago del IAE correspondiente a 2022. 
 
LOTE 3: NUEVO VERSALLES (Fuenlabrada), COLMENAR DE OREJA, COSLADA y CENTROS BASE DE 
VALORACIÓN DE LA DISCAPACIDAD. 
 
Propuesto adjudicatario TABLEROS Y PUENTES, S.A. presentó la documentación el 5 de diciembre: 
 
Deberá aportar la declaración de titularidad real que haya sido presentada junto a las últimas cuentas 
anuales depositadas en el Registro Mercantil (DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN) según el 
modelo TR de la Orden JUS/794/2021, de 22 de julio, por la que se aprueban los nuevos modelos para la 
presentación en el Registro Mercantil de las cuentas anuales de los sujetos obligados a su publicación, o 
según los modelos y formatos electrónicos aplicables con anterioridad a la vigencia de dicha orden 
ministerial según la fecha de depósito. Si se trata de contratistas no sujetos a la obligación de presentación 
en el Registro Mercantil, se aportará una declaración con el mismo contenido que el del modelo TR de la 
Orden JUS/794/2021 o, en su caso, certificación del Registro Mercantil en la que figure la declaración de 
identificación del titular real. 
 
LOTE 4: UNIDADES DE ESTANCIAS BREVES competencia de la Dirección General de Servicios Sociales. 
 
Propuesto adjudicatario PROFORMA EJECUCION DE OBRAS Y RESTAURACIONES, S.L. presentó la 
documentación el 2 de diciembre: 
 
Deberá aportar la declaración de titularidad real que haya sido presentada junto a las últimas cuentas 
anuales depositadas en el Registro Mercantil (DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN) según el 
modelo TR de la Orden JUS/794/2021, de 22 de julio, por la que se aprueban los nuevos modelos para la 
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presentación en el Registro Mercantil de las cuentas anuales de los sujetos obligados a su publicación, o 
según los modelos y formatos electrónicos aplicables con anterioridad a la vigencia de dicha orden 
ministerial según la fecha de depósito. Si se trata de contratistas no sujetos a la obligación de presentación 
en el Registro Mercantil, se aportará una declaración con el mismo contenido que el del modelo TR de la 
Orden JUS/794/2021 o, en su caso, certificación del Registro Mercantil en la que figure la declaración de 
identificación del titular real. 
 
Certificación de la entidad aseguradora en el que se acredite que la póliza de responsabilidad civil no 
contiene franquicias o que éstas no serán exigibles en relación con la ejecución de este Acuerdo Marco. 
 
LOTE 5: CENTROS RESIDENCIALES competencia de la Dirección General de Igualdad. 
 
Propuesto adjudicatario PROFORMA EJECUCION DE OBRAS Y RESTAURACIONES, S.L. presentó la 
documentación el 2 de diciembre: 
 
Deberá aportar la declaración de titularidad real que haya sido presentada junto a las últimas cuentas 
anuales depositadas en el Registro Mercantil (DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN) según el 
modelo TR de la Orden JUS/794/2021, de 22 de julio, por la que se aprueban los nuevos modelos para la 
presentación en el Registro Mercantil de las cuentas anuales de los sujetos obligados a su publicación, o 
según los modelos y formatos electrónicos aplicables con anterioridad a la vigencia de dicha orden 
ministerial según la fecha de depósito. Si se trata de contratistas no sujetos a la obligación de presentación 
en el Registro Mercantil, se aportará una declaración con el mismo contenido que el del modelo TR de la 
Orden JUS/794/2021 o, en su caso, certificación del Registro Mercantil en la que figure la declaración de 
identificación del titular real. 
 
Certificación de la entidad aseguradora en el que se acredite que la póliza de responsabilidad civil no 
contiene franquicias o que éstas no serán exigibles en relación con la ejecución de este Acuerdo Marco. 
 
Dado que los defectos observados son subsanables, se acuerda requerir a las entidades cuya 
documentación no está completa y correcta para que la completen y subsanen, otorgándoles para ello un 
plazo máximo de 3 días naturales, contados desde el día siguiente al de la publicación del requerimiento de 
subsanación en el tablón de anuncios electrónico correspondiente al contrato, de conformidad con el 
artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid y 141.2 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014. 
 
Fecha límite de presentación 27 de diciembre de 2022. 

Madrid, a fecha de firma 

 

EL PRESIDENTE DE LA MESA 
Vº. Bº. 

 
 
 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA 
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